
4.1. Introducción

Entre los contenidos señalados en el artículo 5 de la
DMA, para realizar adecuadamente el análisis de las
características de las demarcaciones hidrográficas, se
encuentra el estudio de las repercusiones de la activi-
dad humana sobre el estado de las aguas, tanto super-
ficiales (epicontinentales y costeras) como subterráne-
as. El anexo II de la DMA expone líneas generales
para, en las aguas superficiales, identificar las presio-
nes a que están sometidas y valorar los impactos que
sufren; y en el caso de las aguas subterráneas exami-
nar la incidencia de la actividad humana sobre ellas
estudiando términos del balance, evolución de niveles
y evolución química y contaminación.

Las actividades requeridas han sido individualizadas y
abordadas por distintos equipos técnicos. Un equipo de
trabajo se ha centrado en el estudio de las repercusio-
nes de la actividad humana sobre el estado de las aguas
superficiales epicontinentales y otro equipo ha llevado
a cabo el estudio sobre las aguas subterráneas. Las
aguas costeras y de transición no han sido incluidas en
el estudio.

El trabajo sobre las aguas epicontinentales se ha
desarrollado siguiendo las directrices de la guía espa-
ñola (MMA, 2005a). Con ello se ha se ha preparado el
informe correspondiente a la cuenca del Ebro que apor-
ta las fichas que se integran, en este documento.

El trabajo sobre las aguas subterráneas se ha desarro-
llado atendiendo las recomendaciones establecidas
para el caso de las cuencas intercomunitarias españo-
las (MMA, 2005c) y que se concretó en la cumpli-
mentación, para cada masa de agua subterránea, de un
formulario de caracterización inicial inspirado en el
utilizado por la administración francesa (BRGM,
2003b). Esta información sistemática se acumula en el
sistema de información DMA-Ebro.

4.2. Masas de agua superficial

4.2.1. Resumen de la metodología

Siguiendo la metodología expuesta en MMA (2005a),
que a su vez sigue las directrices señaladas por la
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4. ANÁLISIS DE PRESIONES E IMPACTOS

Figura 4.1: Procedimiento para la Evaluación IMPRESS.



Comisión Europea en CE (2003e), se ha llevado a cabo
un trabajo que aborda los siguientes temas:

-Identificación de las presiones.
-Identificación de las presiones significativas.
-Evaluación del impacto.
-Evaluación de la probabilidad de incumplir

los objetivos medioambientales.

En síntesis, la metodología se ha basado en un enfoque
combinado, para ello, se realizan dos tipos de estudios:
cualitativo y cuantitativo. Los resultados obtenidos de
los dos análisis se comparan y combinan entre sí con
el fin de llegar a un conocimiento más acertado del
riesgo al que está sometida cada masa de agua super-
ficial.

La metodología desarrollada en el Manual-IMPRESS
(MMA, 2005a) responde al esquema de la figura 4.1.

Ambas evaluaciones deben realizarse en paralelo y una
vez finalizado el proceso se comparan los resultados.
El resultado del IMPRESS Cualitativo permite identi-
ficar todas las masas de agua en riesgo alto y las de ries-
go bajo. El IMPRESS Cuantitativo permitirá ordenar
estos resultados para poder priorizar las actuaciones.

En el IMPRESS Cualitativo el riesgo se valora como
resultado de la combinación de la identificación de las
presiones con la evaluación del impacto. Las presiones
se obtienen a partir de los inventarios de actividades
antropogénicas existentes en España. La evaluación del
impacto se realiza a partir de los datos de las Redes de
Vigilancia de la Calidad de las Aguas.
Como resultado del IMPRESS cualitativo las masas de
agua se clasifican en cuatro grupos, Masas de Agua en
riesgo alto, en riesgo medio, en riesgo bajo y sin ries-
go El esquema del IMPRESS Cualitativo se muestra en
la figura 4.2.

El riesgo se obtiene de la siguiente combinación indi-
cada en la figura 4.3.

El IMPRESS Cuantitativo permite priorizar las masas
de agua de mayor a menor riesgo, es decir, ordenar las
masas de agua en función del riesgo al que están some-
tidas. Para ello se ha desarrollado un modelo sencillo
que integra la presión, el impacto y el riesgo. Este
modelo parte de una función de presión que depende
del efecto contaminante de la misma. El impacto se
deriva de la magnitud de la presión y de la susceptibi-
lidad del medio que es función del caudal del río.
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Figura 4.2: Esquema de la evaluación de IMPRESS Cualitativo.



El esquema del IMPRESS Cuantitativo aparece indi-
cado en la figura 4.4.

Debido fundamentalmente a los plazos de ejecución de
los proyectos desarrollados en cada una de las cuencas
hidrográficas españolas, la aplicación del análisis
IMPRESS cuantitativo finalmente ha quedado pen-
diente para una futura fase de ejecución.

4.2.2. Integración de la legislación vigente en la
DMA

La DMA establece el marco para una política europea
de agua por lo que obliga a la integración de toda la
legislación vigente sobre calidad de aguas en la tarea
de implantación de la Directiva en cada Estado
Miembro. Esta integración, además de ser una de las
obligaciones de la propia directiva, asegura la correc-
ta implantación de la DMA de forma coherente, armó-
nica y eficaz.
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Fig. 4.3. Evaluación del riesgo.

Figura 4.4: Esquema de la evaluación de IMPRESS Cuantitativo.
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Tabla 4.1. Identificación de presiones sobre las aguas superficiales.

Tabla 4.2. Evaluación de los impactos sobre las aguas superficiales. Dv: Directiva; Dc: Decisión.



De conformidad con el Anexo II de la DMA, el
Manual-IMPRESS ha previsto la integración de la
legislación vigente relacionada con la calidad de las
aguas en la DMA de la siguiente manera:

4.2.3. Estudio de las presiones significativas
que afectan a las diversas masas de agua
superficial

Inicialmente se debe disponer de la identificación de
todas las masas de agua de la cuenca, para las que se
deben, igualmente, identificar las presiones significa-
tivas que soportan. 

Una presión se considera significativa si puede contri-
buir a un impacto que impida alcanzar alguno de los
OMA de la DMA. Por lo tanto, la existencia de una
presión significativa no implica que la MAS esté en
riesgo, sino que está sometida a presiones que poten-
cialmente pueden alterar los OMA de la misma. Los
umbrales definidos en el estudio son los que determi-
nan si una presión es o no significativa.
Las presiones que se han identificado son:

1. Fuentes puntuales significativas.
2. Fuentes difusas significativas.
3. Extracciones de agua significativas.
4. Regulaciones de agua significativas.

5. Alteraciones morfológicas significativas.
6. Otras incidencias antropogénicas significa-

tivas.
7. Usos del suelo.

Como consecuencia de este estudio las masas de agua
se clasifican en tres grupos:

•Masas de agua sometidas a presiones signifi-
  cativas.
•Masas de agua no sometidas a presiones sig-
  nificativas.
• Masas de agua sin datos sobre las presiones
  significativas.

En las Tablas adjuntas, se resumen los tipos de presio-
nes que han sido consideradas en cada grupo y el
umbral tomado en el análisis IMPRESS, siguiendo la
misma estructura y orden propuesto en el informe ori-
ginal en las denominadas fichas sistemáticas SWPI (de
la 3 a la 6D) para el Informe a la CE, que se recogen
íntegramente en el CD Adjunto.
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Tabla 4.3.
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Tabla 4.4
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Tabla 4.5

Tabla 4.6

Tabla 4.7
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4.2.4. Evaluación del impacto al que está some-
tida cada MAS y del riesgo de que no se
alcancen los OMA previstos en la DMA

El impacto es el resultado de una presión sobre el esta-
do de la masa de agua con los criterios de calidad pre-
vistos en la DMA. La evaluación del impacto se ha
realizado a partir de los datos de las Redes de
Vigilancia de la Calidad de las Aguas, aunque en algu-
nos casos esta información puede complementarse con
criterios cualitativos no asociados a un valor numérico
que aporten información sobre el estado de la masa de
agua (desaparición de determinada especie, observa-
ción de bloom de algas, etc). La mayoría de los datos
disponibles son sobre parámetros químicos y físico-
químicos siendo la información sobre indicadores bio-
lógicos escasa o poco estandarizada.

Como consecuencia de este análisis las masa de agua
se clasifican en tres grupos:

• Masas de agua con impacto comprobado: son
las que incumplen la normativa vigente de calidad de
aguas. La identificación de las presiones permite deter-
minar el origen del deterioro. Del impacto comproba-
do se deriva que es urgente el desarrollo de medidas y

que se debe establecer una estación de la red operati-
va.

• Masas de agua con impacto probable: son las
que posiblemente incumplan los OMA, dado que los
datos de vigilancia hacen presumir que la MAS está
deteriorada. Esta probabilidad deberá confirmarse
cuando se concreten los OMA de la MAS. Por ejemplo,
cuando se hayan establecido las condiciones de refe-
rencia del tipo al que pertenece la MAS, o se hayan
definido las Normas de calidad ambiental de las sus-
tancias prioritarias, etc. 

• Masas de agua sin impacto aparente: son las
no reflejan deterioro significativo por lo que se prevé
que cumplirán los OMA.

El riesgo de una MAS lo puede ocasionar una o varias
presiones. También es sabido que por efectos sinérgi-
cos la magnitud del efecto puede variar. Es más, la
mala gestión de una presión puede provocar un impac-
to negativo en otra que se gestionaba correctamente.
Por ejemplo, una mala gestión de una presa puede
suponer que se incumpla la NCA, aunque la emisión de
la sustancia se realice adecuadamente. Por lo tanto, no
es fácil establecer la relación causa-efecto. A pesar de
ello, las fichas SWPI 3 a 6 se han rellenado identifi-
cando las principales presiones causantes del riesgo
caracterizado.

Tabla 4.8

Tabla 4.9
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Esta clasificación permite sistematizar y jerarquizar
los resultados a fin de diseñar con mayor eficacia el
programa de medidas y el programa de conrol. Los cri-
terios establecidos para el impacto comprobado y el
impacto probable han sido los siguientes:

Realizado el análisis de presiones e impactos puede
valorarse el riesgo al que está sometida cada MAS.
Esta evaluación se realiza por combinación de los
resultados procedentes de la identificación de las pre-
siones significativas y del análisis del impacto en cada
masa de agua mediante una matriz de doble entrada
(Figura 4.3). La evaluación de riesgo da como resulta-
do, por tanto, la clasificación de las masas de agua en
tres grupos:

• Masas de agua con riesgo seguro de incum-
plir los OMA. No se requiere caracterización adicional.

• Masas de agua con riesgo en estudio de
incumplir los OMA. Son masas en las que no se puede
caracterizar el riesgo por falta de datos. Es preciso una
caracterización adicional y/o datos de Vigilancia sobre
el Estado.

• Masas de agua sin riesgo (o riesgo nulo) de
incumplir los OMA.

Posteriormente a la evaluación del riesgo se ha proce-
dido a la revisión de dichos resultados por parte de dis-
tintos especialistas de la propia Confederación
Hidrográfica del Ebro, con amplio conocimiento de las
MAS en estudio, revisión que ha permitido ha perfilar
los resultados.

4.2.5. Resultados

Los resultados del proceso metodológico IMPRESS se
presentan en las fichas sistemáticas SWPI que se inte-
gran, como parte del conjunto de las fichas requeridas
por el informe a la Comisión Europea, en el CD adjun-
to:

• SWPI 1. Resumen de todas las presiones sig-
nificativas en las aguas superficiales de la Demarcación
Hidrográfica.

• SWPI 2. Identificación de las masas de agua
en riesgo.

• SWPI 3. Presión significativa procedente de
fuentes puntuales de contaminación.

• SWPI 4. Presión significativa procedente de
fuentes difusas de contaminación.

• SWPI 5. Presión significativa procedente de
extracciones.

Tabla 4.10
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• SWPI 6a. Presión significativa procedente de
regulación.

• SWPI 6b. Presión significativa procedente de
alteraciones morfológicas.

• SWPI 6c. Presión significativa procedente de
otras incidencias antropogénicas.

• SWPI 6d. Presión significativa procedente de
usos del suelo.

• SWPI 7. Evaluación del impacto de las masas
de agua superficiales.

• SWPI 8. Incertidumbres y carencias.
• SWPI 9. Recomendaciones preliminares para

la red de vigilancia.

Cada ficha incluye un resumen de la metodología
empleada, los resultados de riesgo de las masas de agua
afectadas por la presión o impacto analizado y, en algu-
nas de ellas, se muestra también un mapa de resultados
de masas en riesgo de incumplimiento de los OMA de
la DMA. Sin embargo posteriormente han sido reali-
zados trabajos de mejora que originan una ampliación
en la metodología y una diferencia en los resultados. 

El resumen de los resultados del proceso de
EVALUACIÓN DEL IMPACTO (incluidos en la Ficha
SWPI 7) se presentan en la Tabla 4.11.

El DIAGNÓSTICO FINAL DE RIESGOS, que se  ha
sido validado por expertos, y los resultados del análi-

sis de las masas de agua en riesgo se muestran en la
Tabla 4.12:

Como resultado de estos trabajos se ha determinado
que de las 697 masas fluviales establecidas en el epí-
grafe 2.1.3.5 (Conclusiones respecto a la tipificación de
la red fluvial), un 43% no se encuentra en riesgo, mien-
tras que el 57% restante presenta riesgo de no alcanzar
los objetivos de la DMA, o bien, se carece de sufi-
ciente información como para descartar esa posibilidad.
En términos de longitud de red fluvial, del orden del
60% de la longitud fluvial del Ebro, algo más de 7.720
km., se ha identificado como en riesgo de no alcanzar
los objetivos ambientales de la DMA; de esta longitud
fluvial, 1.070 km. se identifican en riesgo seguro y
6.650 km. quedan pendientes de estudio para definir
mejor su situación a la luz de los nuevos indicadores de
estado. Algo más de 5.300 km., es decir, el 40% de la
longitud de la red fluvial que constituye las masas de
esta categoría, no se encuentra en riesgo atendiendo a
la información actualmente disponible.

Diferenciando los diversos tipos de presión, se obtie-
nen los resultados de la Tabla 4.13.
de productos químicos en tanques enterrados o aéreos,
mala gestión de residuos y mala gestión de vertidos. Su
importancia es variable en cada caso.

Otra presión importante en la cuenca es la extracción
de aguas subterráneas, en su mayor parte para usos

Tabla 4.11



4.2.6. Organización de la información

La información recopilada del análisis IMPRESS se
estructura en forma de base de datos conectada a un

sistema GIS diseñado según el esquema de la figura
4.5.
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Tabla 4.12

Tabla 4.13

Fig. 4.5. Organización de la información IMPRESS.
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Fig. 4.6. Formulario que cumplimenta la caracterización inicial de las masas de agua sub-
terránea, donde se incluye el estudio de las repercusiones de la actividad humana.

4.3. Masas de agua subterránea

El estudio de presiones y de los impactos, es decir, de
las repercusiones de la actividad humana sobre las
masas de agua subterránea forma parte de la caracteri-
zación inicial que se realiza para todas las masas iden-
tificadas. Por ello, los formularios de caracterización
inicial, contenidos en el sistema de información DMA-
Ebro, abordan esta temática. La Figura 4.6. muestra
una imagen del sistema de información ofreciendo uno
de los formularios que documentan las presiones sobre
las masas de agua subterránea.

La información sistemática referente a este apartado se
presenta, junto con otros datos, en las fichas corres-
pondientes, de la 15 a la 25, incluidas en el CD, en con-
creto:

• GWPI 1. Resumen de todas las presiones sig-
nificativas en las aguas subterráneas de la demarca-
ción hidrográfica.

• GWPI 2. Identificación de las masas de agua
en riesgo.

• GWPI 3. Fuentes significativas de contami-
nación difusa en aguas subterráneas

• GWPI 4. Fuentes significativas de contami-
nación puntual en aguas subterráneas

• GWPI 5. Extracciones significativas en aguas
subterráneas

• GWPI 6. Recargas artificiales significativas
en aguas subterráneas

• GWPI 7. Intrusión salina significativa y otras
intrusiones

• GWPI 8. Caracterización adicional.
Evaluación del impacto humano en las masas de agua
subterránea

• GWPI 9. Caracterización adicional de las
masas de agua subterránea en riesgo de no cumplir.

• GWPI 10. Indeterminaciones y datos discre-
pantes.

• GWPI 11. Recomendaciones para el segui-
miento.

4.3.1. Identificación de las presiones significa-
tivas

Las presiones significativas que afectan a las masas de
aguas subterráneas de la cuenca incluyen aquellas debi-
das a fuentes difusas de contaminación, fuentes pun-
tuales y extracción de aguas subterráneas. 

Las fuentes difusas de contaminación suponen una pre-
sión muy importante sobre la cuenca del Ebro, mayo-
ritariamente se deben a las actividades agrícolas. La
contaminación difusa debida a la existencia de pobla-
ciones sin red de saneamiento o derivada de otros usos
del suelo urbano es de menor incidencia.

Existen fuentes puntuales de contaminación en la cuen-
ca debidas a  drenaje de suelos contaminados, pérdidas
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agrarios que vienen a suponer un 70% de la extracción
total. La extracción para otros usos es mucho menos
relevante (14% para usos urbanos, 14% para usos
industriales y 3% para otros usos).

No se realizan en la cuenca descargas hacia las aguas
subterráneas con el propósito de producir la recarga
artificial de los acuíferos. Tampoco se reconocen indi-
cios de intrusión salina o de otro tipo.

Entre la información sistemática que se ha acumulado
para este trabajo, y que mediante técnicas de trata-
miento geográfico se ha documentado para cada una de

las masas de agua subterránea identificadas, se encuen-
tran los siguientes temas: censo ganadero, a partir del
censo agrario (INE, 1999), datos de ocupación del
suelo (CORINE, 2000 y MMA 1984, 1991 y 1995) y
extracciones directas de agua subterránea por usos
(datos CHE de la base de datos IPA).

4.3.2. Identificación de las masas de agua sub-
terránea en peligro

En la Tabla 4.3 se detallan las masas de agua subterrá-
nea que como resultado de los trabajos de caracteriza-
ción inicial se determina que están en riesgo de no

Tabla 4.3. Identificación de presiones.
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alcanzar los objetivos ambientales previstos en la DMA
y los tipos de presión que justifican este peligro.

Debe tenerse en cuenta que las zonas afectadas por
contaminación, ya sea puntual o difusa, no ocupan toda
la masa entera de agua, sino una porción más o menos
extensa dependiendo de cada caso. Así pues, en el caso
de la contaminación difusa por nitratos de origen agra-
rio, las zonas afectadas suelen coincidir con las zonas
de regadío en llanuras, principalmente aluviales. En el
caso de contaminaciones puntuales de origen indus-
trial, las zonas afectadas (normalmente en forma de
penacho) suelen tener dimensiones inferiores a 1 km.

La metodología empleada para identificar las masas en
riesgo cualitativo se basa en la explotación de las redes
de control  de calidad específicas.

En el caso del riesgo cuantitativo, se han revisado y
corregido los datos concesionales para  evaluar la
extracción. Estos resultados se han confrontado con los
datos procedentes de la red de control piezométrico de
la cuenca del Ebro, de forma que se ha considerado que
una masa de agua subterránea está en riesgo cuantita-
tivo si se reconoce una tendencia prolongada en el nivel
piezométrico como consecuencia de la presión extrac-
tiva.

Complementariamente se ha identificado una serie de
masas donde todavía no existen suficientes datos cate-
góricos como para descartar la existencia de riesgo de
no cumplir lo objetivos ambientales establecidos por la
DMA. Son aquellas que, a resultas de los trabajos de
caracterización inicial, se ha entendido que quedan pen-
dientes de estudio (ver Tabla 2.5. en las páginas 159-
161).

4.3.3. Contaminación por fuentes puntuales

Se han identificado en la cuenca 16 fuentes puntuales
significativas de contaminación de las aguas subterrá-
neas. Estas afectan a 11 masas de agua subterránea que
se detallan en la Tabla 4.4.

Los contaminantes más significativos son los siguien-
tes:

• Materia orgánica (en forma de DQO)
• Nitrógeno (en forma de NH4, NO2, NO3)
•Sustancias prioritarias (decisión 
2455/2001/CE): benceno 
• Otros: 

- salinidad (en forma de ClNa)

- hidrocarburos (derivados de com-
bustibles), disolventes orgánicos diversos (tolueno, etil-
benceno, xilenos, etiltoluenos, trimetilbencenos), disol-
ventes clorados (percloroetileno, tricloroetileno),
monoclorobenceno .

Los criterios empleados para identificar las fuentes
puntuales significativas han sido los siguientes:

• En el caso de contaminantes que aparecen en
la Directiva 98/83 (sobre aguas de consumo humano),

se han considerado significativas las concentraciones
superiores a los valores paramétricos de la directiva.

• Para otros contaminantes orgánicos que no
aparecen en la Directiva 98/83, se consideran signifi-
cativas las concentraciones superiores a decenas de ppb
en el penacho (suele corresponder a concentraciones
del orden de ppm en el foco).

En relación a contaminaciones puntuales detectadas en
las aguas subterráneas, se han atendido una serie de
denuncias, avisos de otras administraciones, etc.
Además, se han iniciado los trabajos de caracteriza-
ción de contaminaciones puntuales en una serie de acu-
íferos aluviales sobre los que se asientan los polígonos
industriales de mayor antigüedad en la cuenca. Este
tipo de trabajos consisten en: inventario de puntos,
muestreo y análisis (barrido de contaminantes), perfo-
ración de sondeos (en caso necesario), valoración de los
datos, propuesta de soluciones, seguimiento de las
labores de descontaminación, etc.

Los datos empleados proceden de los estudios de carac-
terización y diagnóstico de cada uno de los casos de
contaminación, así como del seguimiento realizado
mediante la Red de Control de Contaminaciones

Tabla 4.4: Masas de agua subterránea con contaminación
puntual.
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(RCON). Adicionalmente, se cuenta también con los
datos aportados por otras administraciones y por las
empresas contaminadoras (en el marco de los progra-
mas de descontaminación y su seguimiento). 

La valoración de los datos se encuentra en los diversos
informes técnicos que forman parte de cada uno de los
expedientes de descontaminación.

4.3.4. Contaminación por fuentes difusas

La principal fuente de contaminación difusa es la debi-
da a las prácticas agrícolas. En la cuenca existen unas
439.000 ha de regadíos localizados sobre masas de
aguas subterráneas. El principal impacto detectado es
el incremento en las concentraciones de ión nitrato.
Para caracterizar el contenido en nitratos de origen
agrícola en las aguas subterráneas de la cuenca se han
empleado los datos procedentes de la Red de Control
de Nitratos (RNIT) del año 2002. Se ha considerado
contaminación a una concentración superior a 50 mg/l
y, por tanto, en riesgo de no alcanzar los objetivos
ambientales previstos en la DMA. La valoración de
los datos se encuentra en el informe sobre la Red de
Control de Nitratos realizado en 2003, en www.che-
bro.es

De esta manera, de las 105 masas de agua subterránea
identificadas en la cuenca, 29 se encuentran en riesgo
de no cumplir los objetivos como resultado  de conta-
minación difusa. En la Tabla 4.5 se detallan las masas
afectadas.

Ha de tenerse en cuenta que las zonas afectadas por
contaminación difusa no ocupan necesariamente la
totalidad de la masa de agua, sino una porción más o
menos extensa dependiendo de cada caso. Las zonas
afectadas suelen coincidir con las zonas de regadío en
llanuras, principalmente aluviales.

4.3.5. Captaciones  de agua subterránea

Para cuantificar la extracción de agua subterránea en la
cuenca, se han revisado las concesiones administrati-
vas tanto las resueltas como las que se encuentran en
tramitación, eludiendo en todo momento, aquellas que
han sido denegadas.
Como primera aproximación, el umbral a partir del
que se ha considerado que una extracción de agua es
significativa es de 7.000 m³/año. Este volumen es el
estipulado en la  Ley de Aguas que exige a los peti-
cionarios que superen dicha cifra la tramitación de una
concesión administrativa. 

V
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HU

Z LLE

0 50 100 km
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LEYENDA

MASAS NO AFECTADAS

MASAS AFECTADAS

MASAS SUPERPUESTAS AFECTADAS

Figura 4.7: Masas de agua subterránea afectadas por contaminación difusa.



También se han contabilizado captaciones con volú-
menes de agua inferiores a 7000 m³/año y tramitadas
mediante inscripción según artículo 54.2 de la Ley de
aguas, para concesiones de escasa importancia.

En aquellas concesiones que carecían del dato de volu-
men anual, las extracciones se han obtenido aplicando
las dotaciones marcadas por el Plan Hidrológico del
Ebro (CHE, 1996). Para usos agrícolas se ha tenido en
cuenta tanto la comarca como la superficie y tipo de
cultivo. Para  abastecimiento se aplicó la dotación al
número de habitantes censados en cada municipio y
finalmente para la ganadería se calculó a partir del tipo
de ganado y el número de cabezas.

En el caso de las masas de agua superpuestas es muy
difícil identificar a que masa, superficial o profunda,
afecta la extracción de agua con los datos almacenados
en los expedientes de concesión. Esta situación se da en
dos localizaciones: en la Plana de La Galera
(Tarragona) y en Alfamén (Zaragoza). En el primer
caso se han asignado a uno u otro acuífero en función
de la profundidad de la captación y de la información
litológica más próxima disponible. En el caso de
Alfamén, se ha optado por una contabilización con-
junta de la extracción en ambas masas de agua
(Pliocuaternario y Mioceno), a la espera de los resul-

tados de nuevos estudios recientemente emprendidos
por la CHE en ambas masas de agua.

Así, en la cuenca existen 3.211 extracciones significa-
tivas en las masas de agua subterránea, a partir de las
cuales se eleva un volumen total anual de 321 hm³.
Según estos cálculos, La extracción total asciende a
unos 338 hm³/año, repartidos en 8.918 captaciones; es
decir, las extracciones significativas suponen un 36%
de todas las inventariadas y justifican el 95% de la
extracción de agua subterránea de la cuenca. Todos los
datos indicados son concesionales, por lo que los volú-
menes previsiblemente representan una cota superior
de la cantidad de agua real extraída. 

Dado que los usos agrícolas suponen la mayor deman-
da de la cuenca, se ha realizado un contraste de esta
información evaluando los consumos teóricos a partir
de las superficies de riego con aguas de origen subte-
rráneo o mixto y según las dotaciones de riego previs-
tas en el Plan Hidrológico. Se ha empleado para ello

información residente en el GIS Ebro sobre los rega-
díos de la cuenca. Los resultados muestran un acuerdo
razonable y apuntan a las mismas zonas sometidas a
mayor extracción. 

Se han confrontado estos datos con las evoluciones pie-
zométricas disponibles, prestando especial atención  a
aquellas masas de agua en las que la extracción es
mayor. Los resultados reflejan que tan sólo en la
090.077 (Mioceno de Alfamén) se registra una clara
situación de desequilibrio, con una tendencia piezo-
métrica de descenso desde los años 70 del siglo pasa-
do hasta la actualidad. En el resto no se aprecian ten-
dencias claras, por lo que a falta de balances más pre-
cisos, la única masa de agua subterránea que se consi-
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Figura 4.8: Evolución del nivel piezométrico en el acuífero de
Alfamén (2616/4/80)

Tabla 4.5: Masas de agua subterránea afectadas por contamina-
ción difusa.



dera en riesgo por razones cuantitativas es la formada
por el acuífero Mioceno de Alfamén (090.077) empla-
zada en el horizonte profundo.

Estos datos han de implementarse próximamente en
balances para cada masa de agua subterránea, junto
con la recarga media interanual y las necesidades
ambientales de los sistemas acuáticos y terrestres aso-
ciados. De esta manera se dispondrá de un índice para
cuantificar la presión extractiva las masas de agua sub-
terránea.

4.3.6. Recargas artificiales de agua

No se realizan prácticas de recarga artificial de acuífe-
ros en la cuenca del Ebro.

4.3.7. Intrusiones salinas

No se registra intrusión salina en las masas de agua
subterránea de la cuenca.

4.3.8. Evaluación de impactos

Debido a la características intrínsecas de la dinámica
de los flujos subterráneos, puede haber un retraso tem-
poral notable entre las presiones y los impactos pro-
vocados por éstas, lo que hace más difícil su evaluación
y puede requerir del concurso de técnicas de modela-
ción numérica para su predicción. 

Así por ejemplo, el retraso entre la aportación de nitró-
geno en superficie por prácticas agrarias y la contami-
nación por nitratos en el acuífero puede ser muy impor-
tante en función del espesor de los materiales no satu-
rados suprayacentes y de los pulsos de recarga. En la
zona no saturada pueden quedar almacenados cantida-
des importantes de nitratos en un tránsito hacia el acu-
ífero, en una circulación que puede durar varios años.
Esta circunstancia es más patente en masas de agua
localizadas bajo un importante espesor de zona no satu-
rada, como en el caso de la masa 090.102 (Plana de La
Galera), donde se reconocen espesores de zona no satu-
rada de varias decenas de metros. En este masa, some-
tida a una alta presión agrícola, fue muy notable como
las importantes lluvias de la primavera del 2003 supu-
sieron un pulso de recarga que provocó una entrada

Demarcación Hidrográfica del Ebro
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Figura 4.9. Mapa de las extracciones de agua subterránea.
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importante de nitratos al acuífero que previamente se
habían acumulado en los estratos superiores.

La presión extractiva ha provocado algunos impactos
ya detectados. En el caso de la masa de agua 090.077
(Mioceno de Alfamén), sometida a una alta presión
extractiva, se ha producido un descenso continuado del
nivel que en la actualidad está unos 40 m por debajo de
los registros de los años 70. Adicionalmente esta
extracción puede provocar reducciones significativas
en algunos ecosistemas asociados ("ojos" de Pontil),
hecho que ha motivado que la Comisaría de la CHE
haya solicitado a nuevos peticionarios de concesiones
la realización de modelos numéricos para valorar esta
posible afección de la nueva extracción solicitada.

Si bien no se han reconocido otras masas de agua en
que la presión extractiva la haya puesto en riesgo, las
masas de agua en las zona más próxima a la costa están
sometidas a una presión significativa. El potencial
impacto de esta presión puede ser la intrusión de la
zona costera por el efecto de la modificación de las
direcciones del flujo subterráneo.

En el caso de las masas afectadas por contaminación de
tipo difuso, los impactos derivados han sido la pérdida
de calidad de las aguas subterráneas, inhabilitándolas
para el consumo humano por su elevado contenido en
nitratos.

Otro impacto derivado de la actividad agrícola en rega-
dío cuando se realiza sobre acuíferos aluviales con un
sustrato salino es la salinización de las masas de agua
superficiales asociadas. Este hecho  ya se ha cuantifi-
cado en el caso del río Cinca entre El Grado y Monzón
(CHE, 2002c). No obstante, esta misma circunstancia
es muy frecuente en la cuenca del Ebro, con una parte
importante de su superficie ocupada por un sustrato
yesífero sobre el que se asientan grandes manchas de
regadío. Se trata por tanto de un impacto que puede ser
muy importante a escala de cuenca y no suficiente-
mente bien valorado en la actualidad, además de cons-
tituir una fuente importante de contaminación difusa.

Los impactos registrados derivados de las fuentes pun-
tuales de contaminación son de la misma manera una
degradación de la calidad del agua que puede inhabili-
tarla para el consumo humano.

4.3.9. Recomendaciones de monitorización

Para el muestreo de aguas con objeto de analizar su qui-
mismo general o la afección producida por compues-
tos nitrogenados de origen agrario, se consideran ade-
cuadas las recomendaciones existentes en la guía
EuroWaterNet y en las guías elaboradas por los grupos
de trabajo correspondientes.

Para los trabajos específicos de seguimiento de los
casos de contaminación puntual, se recomienda enca-
recidamente tomar las máximas precauciones para evi-
tar contaminaciones entre muestras (utilizar toma-
muestras y botellas de un solo uso). Así mismo, se reco-
mienda adaptar la frecuencia de muestreo a las labores
activas de descontaminación que se estén llevando a
cabo para poder valorar su eficacia.

Las masas de agua subterránea sometidas a mayor
explotación están siendo objeto de una monitorización
de los niveles con una densidad espacial y temporal
suficiente. Además, actualmente el MIMAM está cons-
truyendo los piezómetros la "red oficial de control de
piezometría de la cuenca del Ebro" que permitirá dis-
poner de puntos de observación "ad hoc", bien carac-
terizados y de titularidad estatal. 
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